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"IUNICIPALIDAD 

DE LOIA
DIRECCION DE TRANSITO Y

TRANSPORfE PUALICOS

AUTORIZA RESERVADO DIRECCION DE
TRANSITO EN CALLE GALVARINO RIVEROS
FRENTE A EDIFICIOS PUBLICOS DE LOTA
BAJO.

a \7el
DECRETO: No '>L J '/ | I

LOTA, I de D¡ciembre de 2015.

VISTOS:

a) Teniendo presente que la Dirección de de Tránsito y Transporte
públicos para el ejercicio de sus funciones requiere contar con estacionamientos reservados en

la comuna;

b) Considerando que la Dirección de Tránsito y Transportes Públicos

ha manifestado que, a lo menos, necesita dos espacios para estacionamiento reservados

destinados para las labores de toma de exámenes prácticos, médico psicotécnico, Director de

Tránsito y, además, si los espacios están disponibles, tener alternat¡va de uso para Carabineros.

c) Ley N' 18 883, artículo N"61, letra c) y Ley N' 18 290' artículo

N'159;

d) Ley N" 19.880 de 22-05-2003 que establece Bases de los

procedimientos Adminisirativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del

Esiaoo; y, en uso de lo dispuesto en loJartículos N'12 y N'63, letra i) del DFL 1 de 09-05-2006'

qr" f¡" óXo refundido de ia Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO

1'Autorizase'alaDireccióndeTránsitoyTransportePúb|icos'a
estac¡onar dos vehículos, en la dirección de calle Galvarino Riveros, frente a Edificios Públ¡cos

óái-"^. "X".iiOn 
máxima de 1O metros, que quedarán a disposición del Director de Tránsito.

2. La presente autorización, regirá de lunes a viernes' en el horario de

OS:OO a 1B:OO horas y, además bn aquellas ocasiones que la Dirección de Tránsito deba cumplir

i*.¡onu. Árn¡"ipatei, tos días sábados' domingos o festivos, en el horario

3.CarabinerosdeChi|eeInspectoresMunicipales,|ecorresponderá
la fiscalización del cumplimiento del presente decreto

ANOTESE Y COMUNIQUESE A: CARABINEROS DE CHILE'

JUZGADoDEPoL|c|ALocAL,D|REcc|oNDETRANS|ToYTRANSPoRTEPUBL|cos'
óCFÁñiÁN¡EITO DE FISCAúZÁCION E INSPECCION Y DEPTO DE TRANSPARENCIA LEY

N" 20.285, ARCHIVESE.
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